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S ECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular núm- 779
Anulando la 760. y señalando normas 
para la confección del Mapa nacional 

de Abastecimientos del año 1951
Situados los cuestionarios del Mapa 

nacional de Abastecimientos en sus 
respectivos destinos y sin alterar la 
trayectoria que en años anteriolres fué 
establecida, lo que supone un3 conti
nuidad en los trabajos de recopi’ación 
de datos, se hace preciso señalar las 
nOrmas que han de seguirse para la 
unificación de los trabajos para a con
fección del correspondiente al año de 
1951, las cuales son las que a conti
nuación se indican:

Fase informativa
M El Mapa nacional de Abaste- 

cimientofe de 1951 se confeccionará 
partiendo, como primera fase infor- 
natfva, de las Delegaciones Locales, 

las que a este efecto elaborarán el 
Mapa municipal.

Función de las Delegaciones Lüra’ss
2a Queda bajo la vigilancia y di

recta reponsabilidad de, las Delegacio
nes Locales la obtención, ocupación y 
expresión de los datos de los Mapas 
municipales, como función incorpora
da a las especificas de su condición.

En casos excepcionales, y previa jus
tificación adecuada, las Delegaciones 
Provinciales podrán destacar personSl 
de las mismas para coadyuvar a la 
confección de aquellos Mapas muni
cipales cuya elaboración no pued^ ser 
llevada a cabo por la Delegación local.

Obtención de datos
3.? La obtención de datos para el 

Mapa municipal se llevará a cabo so
licitando la debida información de 
Organismos oficiales locales, Organis
mos profesionales, Empresas, Entida
des y, en aquellos casos que sea pre
ciso, directamente de particulares, 
siguiendo la norma establecida en 
años anteriores.

Destino de los Mapas municipales 
■ 4.* En las Delegaciones Locales se 
llenarán con los datos por ellas ob
tenidos en la forma expuesta, dos mo

delos de los cuestionarios del Mapa, 
los que una vez cumplimentados serán 
remitidos a la Delegación provincial 
correspondiente.

Incidencias
5.a Las incidencias que puedan sur

gir, tanto en la obtención de datos 
como en la confección del M3pa muni
cipal, serán puestas en conocimiento 
de la Delegación Provincial por las 
Delegaciones Locales tan pronto como 
se sucedan, utilizando el correo, te- 
’Agrafo o teléfono, según la urgencia 
oue demanden.

Plazo de confección del M5pa
1 municipal

‘ Una vez los modelos del cues
tionario en poder de las Delegaciones 
Locales, éstas confeccionarán el Mapa 
municipal en un plazo que será se
ñalado por la Delegación provincial, 
dentro del cual habrán de remitir, 
completamente terminados, los dos 
ejemplares del mismo a este Organis
mo provinciaL

Plazca de confección del Mapa 
provincial y su remisión Q esta Central

7.? Hast3 el día 28 de febrero de 
(%2, a las Delegaciones Provincia-
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ción y precio del mismo: y 3/ Nom
bre del funcionario encargado del 
servicio.

Por las. Delegaciones >Provinciales, 
una vez aprobado el presupuesto, se 
efectuarán las oportunas peticiones 
de fondos & la Administración General 
en la forma acostumbrada, rindiendo 
las correspondientes cuentas justifi 
cativas de tales gastos.

r ♦ •
Premios y castigos

12. La importancia del servicio y 
su mejor Cumplimiento por parte de 
las Delegaclónés Provinéiál^s y de la 
Sección de Alimentación de esta Cen
tral servirá para conceptuar a cada 
una de ellas, y de exponente para pre
miar^ al personal administrativo que 
queda encargado de su cumplimiento, 
siendo, satisfecho el ' importe ' de los 
mismos con cargo al presupuesto del 
Mapa jiacional. f

13. La presente circular deroga la 
número 760.

Madrid, 15 de noviembre de 1951. 
El Comisario general, José de Corral 
Sáiz. .

(Del “B. O. del E.” núm. 324, 
de fecha 20-11-1951).

les se les concede como plazo para la 
confección y depuración de los- Mapas 
municipales, rectificando o ratificando 
los datos en ellos anotados pot las De
legaciones Locales, confección del 
Mtipa provincial y remisión a este Or
ganismo) Central de éste.

Una vez depurados definitiv^men 
te los dos ejemplares del Mapa muni
cipal por las Delegaciones Provincia
les, éstas destinarán los mismos a los 
fines siguientes: uno, a su archivo, y 
otro, convenientemente coleccionado y 
encuadernado por partidos judiciales, 
se remitirá a esta Comisaría General.

Durante todo el periodo de depura
ción, revisión y confección del Mapa, 
la Delegación Provincial enviará a la 
Sección de ^¡mentación de estos, Ser 
vicios Centrales tm parta ménsuM d^ 
la situación de tós ^rabajos, los qué': 
estarán bajo lá vigilancia y d:recta. 
ríspornsabindaH del señor Subdelega 
do, o, en su defecto, del señor ^cere-. / 
tario, quien firmará el Mapa provin-, 
cial de Abastecimientos, y su infór
me correspondiente, con el visto bue
no del Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos.

. Fichero ..
8 .a Por las Delegaciones P-ovin- 

ciales se verterán al fichero1 los datos 
de los distintos Mapas municipales 
pertenecientes a la provincia.

De los Comisarios de Recursos
9 .* Las Comisarias de Recursos' fa

cilitarán a las Delegaciones Provin
ciales cuantas informaciones éstas les 
soliciten a los efectos del mejor y 
más exacto cumplimiento del set vicio 
que se les éncolmienda.

Medios económicos para desplaza 
míenlos a los Municipios

10 . A las Delegaciones Provincia 
les se les facilitará, previa remisión 
y aprobación del correspondiente pre
supuesto dp gastos, que cursarán-.a 
través de la Sección de Alimentación, 
los medios económicos necesarios para 
el desplazamiento de los funcionarios 
de los Negociados de Alimentación, 
a aquellos Municipios de la provincia 
que sea imprescindible para la con- 
fécéión. de los Mapas municipales.

Presupuesto de gastos
II . Los presupuestos que a^ste.fin 

remitirán las Delegaciones .prov ncia- 
les a esta Central han de redactarse 
detallando con la mayor escrupulosi
dad los siguientes conceptos: Le Nom
bre de cada uno de los Municipios a 
que hay3 de desplazarse, especifiCan- 
de la labor a desarrollar por d fun
cionario que a él se traslade. 2.° Dis
tancia de la capital,k medio de locomo

SECCION SECUNDA
Núm. 6.207

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizcótia 
des glosopeda en el ganSdo existen 
te en el término municipal de Zara
goza, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo* 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta” del 3, de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales enfermos o sospecho
sos se encuentran en las siguientes 
vaquerías:

De D. Avelino Sáinz de la Maza: 
SobrSrbe, 61. .

De D. Luis Alonso: San Juan de la 
Peña, 304.

De D. Enrique Tafalla: Avenida Ca
taluña, 204. .

De D. Romualdo del Mazo: Vulcán, 
núm. 19.

De D. Francisco Sánchez: Montemo- 
lín, 53.

De D. José Luis Sáinz de la Maza: 
Larache, 13.

De D. Sixto Asín: Santa Isabel, nú
mero 223.

De D. Luis Pallarés: Santa Isabel, 
núm. 124.

Se señala como zona infecta ti tér
mino municipal de Zaragoza, y zona 
sospechosa el expresado término mu- 
ricipal de Zaragoza y el término mu
nicipal de Utebo; y zona de inmuni
zación, la que acuerde la Dirección 
General de Ganadería.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 224 31 228 del Reglamente de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.
.Zaragoza, 13 de diciembreí'fde 1951.

El Gobernador ciril interino.
Enrique Alemany @utiéxrez

SECCION QUINTA
Núm. 6.187

Ayuntamiento de la S. ti. e L Ciudad 
de Zaragoza

Acordada la adquisición de impre 
sos y material de escritotrio con desti
ro a las diferentes dependencia; mu
nicipales, por el presente se convoca 
el oportuno concurso con arreglo a 
las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Oficialía . Mayor de 13 
Secretaría municipal:

Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Presentación de pliegos: Hasta las 

trece horas del día 4 de enero pró
ximo, pudiendo presentarse en la Ofi
cialía mayor y en el Registro General.

Requisitos: La proposición irá rein- 
tegradS con pólizá de cla^e 6.a y tim
bre municipal de 1’50 pesetas, y a la 
misma se acompañará la cédula per
sonal del proponente, resguardo de la 
fianza provisional, constituida en la 
Depositaría municipal, y documentos 
acreditativos de hallarse al corriente 
de las obligaciones patronales. Igual
mente se acompañarán modelos del 
papel a emplear en cada uno de los 
impresos, y precios unitarios por <Sda 
uno de los mismos.

' Los próponentes pueden aspirar á 
la confección de todos jos impresos 
o de parte de ellos, y lp Corporación 
se reserva el derecho de desechar las 
proposiciones presentadas o de. ad ju
dicar los diferentes impresos o mate
rial a uno o varios de los propo
nentes.

Apertura de pliegos: Se. efectuará 
en la Casa Consistorial a las trece ho
ras (del día de enero próximo, 
do rechazados de plano los que ado-
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lezcan de alguno de los reintegros 
exigidos. .

Si las proposiciones se presentasen 
por poder, deberá éste"ir bastan^cado 
por uno de. los señores Letrados ase
sores de la Corporación,: D. Enrique 
ísábal, D. José María Lasala'o D. Ma
nuel Vitoria.

Zaragoza, 12 de diciembre de <951. 
El Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cía-Belenguer^ — Por A. de S. JE,: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 6.189 . .

Delegación de Industria

La Orden del Ministerioi de Agricul
tura de 7 de noviembre de 1951 exime 
a los agricultores y ganaderos que 

ceseen instalar molinos de piensos 
para el consumo del,ganado de su§ 
explotaciones agrícolas y ganaderas 
de la necesidad de que las solicitudes 
de nuevas industrias para efectuar 
estas instalaciones sean- sometidas a 
previa consulta de la Comisaría Ge
neral de. Abastecimientos y Transpor
tas y del, Servicio NScional del Trigo.

A fin de encauzar y facilitar la rá
pida tramitación de las solicitudes de 
ruevas instalaciones de mollihos de 
piensos para uso propio, que de con
formidad con lo dispuesto en .3 Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 han de presentarse en las De
legaciones de Industria, se previene 
a los interesados que las referidas so

licitudes habrán.de contener los datos 
exigidos en la citada Orden ministe
rial y venir acompañadas de un cer
tificado del Ayuntamiento' de la loca
lidad, acreditativo de la clase y cuan
tía del ganado de la explotación agrí
cola o ganadera que posea el solici
tante. ' • . . ~

La capacidad de molturación y la 
poteñeia de los motores que han de 
accionar los molinos habrán de ser 
proporcionadas a las necesidades de 
consumo de la explotación agrícola a 
ganadera. . •

Zaragoza, 12 de diciembre de 1951.
El Ingeniero-Jefe. J. Cucurella.

Núm. 6 060

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL

11.a REGION
El próxnn ) día 20 liciembre, a las cinco de la tarde, se celebrará en las oficinas de esta Jefatura (Requeté Aragonés, 

núm. 10, 3.°) la subasta de los pontones decomisados por infracción a h vigente Ley de Pesca Fluvial, de acuerdo con el 
artículo 59 de la misma, y comprendidos en la relación adjunta:

Nún. del pontón Fechi de la denuncia Núm. del expediente ; , Lugar de decomisó
TASACION

Pías.

78' 6 - 2 — 1951 2-1951 Qelsa de Ebro....................... . 500
70 6 - 2 — 1951 • 3-1951 Pina de Ebro...........................450

109 17 — 6 - 1951 51-1951 Id...............................    i ' 300
48 26 — 9 — 1951 76-1951 Gallur........................... ..... ...500

129 25 — 9 — 1951 79—1951 Novillas.............. ............ .........100 .
— 14 — 9 — 1951 . 68—1951 Aiforque.................................250
—- 25 - 9 - 1951 78-1951 Gallur...........................'......... 200
03- 7 —12 — 1951 66-1950 ■ Zaragoza..................................400
— 7 -12 - 1951 , 66—1950 • । Id .... ......... .........................400

131 26 -10 - 1951 85-1951 . , Alforque..........   .... 150 ! .
- • ■ —1 ■ • 21 4 — 1949 •' 24—1949 El Burgo de Ebro................ L . . i . ' 100: i

El precio de adjudicación tendrá como valor mínimo el de tasación.

Zaragoza, 22 dé noviembre de 1951.—El Ingeniero-Jefe, Antonio Pascual.

____________ i'--.1 ■■ i '•___ 1 " -____________ :----- --------- —----------------—,----- , , ------------------------- ——

, Núm. 6.205 ; .

Delegación Provincial ' 
de Abastecimientos y transportes

, ‘ - ■' • ;
Jefatura del Servicio 

de Carnes, Cueros y Derivados

Se pone en conocimiento de los se
ñores Alcaides, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, que 

decretada la libertad de sacrificio, 
precio, comercio y circulación de ga- 
nadoi de cerda por Orden conjunta de 
los Ministerios de: Agricultura y Co
mercio de 21 de septiembre último, 
quedan relevados de la obligación de 
remitir relaciones mensuales de ma
tanzas domiciliarias' dex cerdos, asi 
como también de dar los partes de 
las reses de gapado porcino, sacrifica
do para el abasiecimiento lotal, que
dando únicamente a su cargo la vigi

lancia. ep ,el precio de venta del to
cino. • . ' ,

Zaragoza, 11 .de diciembre de 1951. 
(Ilegible). j v ‘ ' •

¡ , . Núm. ^.156
Tribunal Provincial 

de lo ContenciosQ-Administrativo 
dé Zaragoza

Por Encarnación Pamplona Jarque 
se ha ■ interpuesto recurso. contencio- 

• ji".’-. | I . . - i ■ r 
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so-administrativo contra providencia 
de la Alcaldía de Zaragoza declaran
do en estado de ruina inminente la 
casa número 264 del, barrio de Mon- 
tañana.,

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuv.ar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1951. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 6.026

5.a REGION MILITAR
NAVARRO MONTAÑES (Ignacio), de 

33 años, soltero, hijol de Dámaso y de 
Francisca, de profesión forjador, na
tural y vecino de Zaragoza, cuyo úl
timo domicilio co(nocido lo tuvo en 
esta capital (calle de Aguadores, nú
mero 18), condenado en 13 causa nú
mero 948-1950, por delito de robo, a 
la pena de dois meses y un dia de 
arrestó mayor, comparecerá en el tér- f 
mino de treinta días ante el Coman
dante de Ingenieros D. Luis Rodrí
guez Merino, Juez militar de ejecu
ciones de la plaza de Zaragoza, en la 
ralle de Viej3 Guardia, núm. 2, tripli
cado, para ser reducido a prisién, a 
efectos del cumplimiento del tiempo 
que le resta por cumplir de la senten
cia firme recaída en la indicada cau
sa, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en el plazo señalado se á de
clarado rebelde.

Zaragoza, cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno -r-Él 
Comandante Juez, Luis Rodríguez.

Núm. 6.183
5.a REGION MILITAR

GARCIA SANCHEZ (José), de 27 años 
de edad, soltero, hijo de José y de 
Eufemia, natural de Abanto y Ciér- 
vana, provincia de Vizcaya, de profe
sión panadero, y cuyas señas oerso- 
nales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz roma, boca regu
lar, (barba regularmente poblada, 
fíente estrecha y de estatura aproxi
mada 1’600 metros, el cual se h911a 
procesado en causa ordinaria número 
154-51 por el presunto delito de hur
to, y en situación de libertad provi
sional en la plaza de Zaragoza, en
contrándose actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá en el término 
de quince dias a partir de la publica

ción de esta requisitoria ante el Co- 
mandan'e de Infantería D. Jenaro 
Cebollero Sanz, Juez instructor del 
Juzgado Permanente número 5 de 
esta plaza (sito en calle Vieja Guar
dia, núm. 2. 3.9), bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo fi
jado será declarado en rebeldía. Se 
luega a las Autoridades civiles y mi
litares su busca y captura, y cSso de 
ser habido, se ponga a disposición de 
dicho Juzgado, a las resultas de la 
indicada causa.

Zaragoza, doce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Comandante-Juez instructor, Jena
ro Cebollero.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir. en las 
demás responsabilidades leg-ales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan 9 la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a ios artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 6.185
GARCIA ONDIVIELA (Emilio), de 

22 años, del comercio, soltero, hijo de 
Marcelino y Pilar, natural y domici
liado últimamente en Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa núm. 600 de 1948, sobre estafa 
y apropiación indebida, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales del Estado” y de esta provincia, 
para notificarle el auto de su prisión 
y ser constituido en la misma, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
belde, como comprendido en ti nú
mero 3.9 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

JUMADOS NUMiaPALES 
Núm. 5.895

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González Garda, Juez mur 

nlclpal del Juzgado número 2 de loe 
de esta ciudSd de Zaragoza;

Hace saber: Que en diligencias de 
juicio verbal de faltas tramitadas ante

este Juzgado de mi cargo bajo el nú
mero 525-51, sobre hurto, contra Fran
cisco Cerrato Pardos, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, di
cen asi:

"Sentencia.—En Zaragoza a 22 de 
noviembre de 1951.—El Sr. D. Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado núm. 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre partes, 
de la una, el Ministerio fiscal (n re
presentación de la acción pública, y 
Francisco Cerrato Pardos de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y......

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Francisco Cerrato Pardos, como 
autor , y responsable de una falta de 
hurto, a la pena de veinticuatro días 
de arresto y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález.” .

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que fir
mo y sello en Zaragoza a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. — Fermín González, 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.154 
JUMADO NUM. 2

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 825 de 1951, se ha acordado 
citar en €1 “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Francisco Díaz Ruiz, de 
20 años, soltero, del campo, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
13 calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda) el dia 9 de enero 
próximo y hora de las diez de su maña
na, al objeto de celebrar juicio ver- 
btll de faltas, por hurto, contra el 
mismo.

Zaragoza, diez de diciembre dr mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Se- 
cretariok (ilegible).
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